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CONSIDERANDO;

~ Que mediante Resolución 83/06 el Honorable Conseio Directivo de la Facultad de
Derecho y Oencias Sociales designa por concurso a la docente Maria Mercedes
Savag por el térmmo de cinco años

~ Que dicha prórroga venció el dia 28/03/2011

~ Que el articulo 8 de la Ordenanza 06/08 emiuda por ei Honorable Consejo Superior
establece "Las designaciones de los profesores por concurso que se hayan sometido
a la evaluaci6li se corlslderarán automáucamente prorrogsdas en ese carácter desde
su venmmiento y hasta que se cuente con resolución del Conse/o Superior sobre su
evaluación Ello no será de aplicación en el supuesto que el docente no haya
presentado su solicitud de evaluación en tiempo y forma. Io que lmphcará que el
cargo deberá ser mmedkatamente llamado a concurso**

~ Que luego del debate producido en el seno del H Cuerpo en el dia de la fecha, se
aprueba por unanimidad la prórroga del vencnniento por concurso de la docente que
se trata.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE;

ARTÍCULO H SOLICITAR se conceda a la docente Maria Mercedes Savall �4096!
la pr6rroga del vencimiento por concurso del cargo dc Profesor Ad!unto dedicamón
Exclusiva �09! de la asignatura Metodologia de la Invesugaci6n Social Jl a pamr del
dia 29/03/2011 y hasta que se cuente con Resolución del Honorable Conse/o Supenor
sobre su evaluamón, conforme cl articulo 8 de la Ordenanza HCS 06/08 reglamentado
por el articulo 16' de la Ordenanza HCD 01/09.

ARTÍCULO 2l PROTOCOLÍCESE. t.'omuniquese Pase a
Ciencias Sociales para su conocimiento y demás efectos.
DADA EN EASALA DE SESIONES DEL HONORABLECONSUL Óf TS A LOS DIECINLEVE DIAS
DEL ANO E.

la Facultad de Derecho y

CONSEJO ACADÉMICO
DEL MES DE AGOSTO
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VISTO
~ Que mediante Expediente 5613/2011 se tramitan las actuaciones referidas a la

solicnud de evaluación conforme la Ordenanza HCS 06/08 cursada por la docente
Maria Mercedes Savañ en ei cargo por concurso de Profesor Ad!unto dedhcamón
Exclusiva de la asignatura Metodologia de la Investigación Social H, y


